
 

 

 

 

Convocatoria complementaria 

 

Resolución del día 8 de julio de 2022 de la Universidad de las Illes Balears 

por la cual se convocan tres ayudas de la modalidad Margarita Salas en el 

marco de las ayudas para la recalificación del sistema universitario español 

para el período 2023-2024  

 

El Ministerio de Universidades, mediante la publicación del Real Decreto 289/2021, de 20 

de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a universidades 

públicas para la recalificación del sistema universitario español (en adelante, Real 

Decreto), creó un programa de ayudas con el objetivo de fomentar la recalificación del 

sistema universitario español y promover el desarrollo profesional de su personal docente 

e investigador, así como el de jóvenes doctores que puedan integrarse en el sistema en el 

futuro. Lo hizo mediante la concesión de ayudas para estancias de formación en 

universidades y centros de investigación extranjeros de prestigio, así como en 

universidades españolas y en otros agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Asimismo, se concedieron ayudas a las Universidades para la 

atracción de talento internacional. Este Real Decreto se complementó con la Orden 

UNI/551/2021, de 26 de mayo, por la que se concedieron las subvenciones previstas en el 

Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a universidades públicas para la recalificación del sistema universitario 

español (en adelante, Orden). 

En concreto, estas ayudas se dividían en tres modalidades:  

A) Ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores.  

B) Ayudas para a la recalificación del profesorado universitario funcionario o 

contratado.  

C) Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional.  

El artículo 6 del Real Decreto establece que «Las universidades públicas beneficiarias 

deberán destinar las subvenciones otorgadas mediante el presente real decreto a financiar 

una convocatoria plurianual de ayudas en las tres modalidades previstas en el artículo 1 del 

presente real decreto, con las condiciones previstas en su anexo II, encargándose de la 

  
  



gestión de dicha convocatoria, cuya resolución definitiva habrá de publicarse con 

anterioridad al 1 de diciembre de 2021.»  

Asimismo, el artículo 4 del anexo II del Real Decreto establece que «La universidad 

beneficiaria distribuirá la cuantía de las subvenciones recibidas de acuerdo con lo 

establecido en el presente real decreto entre las tres modalidades de ayudas recogidas, 

debiendo destinar, al menos, el cincuenta por ciento del importe de la subvención recibida a 

la convocatoria de ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores.»  

Las universidades beneficiarias pueden delimitar en sus convocatorias aquellas ramas o 

áreas de conocimiento que consideren estratégicas, incluyendo la posibilidad de 

establecer proyectos interdisciplinares. En este sentido, la Universidad de las Illes Balears 

(en adelante, UIB) establece cinco áreas: Ingeniería y Arquitectura, Arte y Humanidades, 

Salud, Ciencias, y Ciencias Sociales y Jurídicas.  

Con el fin de promover la igualdad de oportunidades y la inclusión de las personas con 

discapacidad, cada universidad reservará un dos por ciento de la cuantía concedida a 

ayudas para personas con discapacidad reconocida igual o superior al treinta y tres por 

ciento, en cualquiera de las tres modalidades. Las ayudas reservadas para personas con 

discapacidad que queden desiertas se acumularán al resto de ayudas.  

El vicerrector de Política Científica e Investigación, en resolución de 9 de julio de 2021, 

publicó el texto refundido de la resolución de convocatoria de ayudas a la UIB en las 

modalidades Margarita Salas, Recalificación del profesorado y María Zambrano.  

En fecha 21 de noviembre de 2021, el vicerrector de Política Científica e Investigación 

publicó la resolución definitiva, incluyendo el listado de solicitantes seleccionados, 

reservas y excluidos. Esta resolución definitiva dictó que: «Si después de la publicación de 

esta resolución definitiva hubiera renuncias, se asignarían las ayudas a la lista de reservas, si 

procede, hasta agotar el presupuesto destinado a cada modalidad, y velando siempre por el 

cumplimiento del cincuenta por ciento de los importes destinados a las ayudas de tipo «a. 

Margarita Salas».  

En cualquier caso, las dotaciones provenientes de renuncias a los programas «b. 

Recalificación del profesorado universitario» y «c. María Zambrano» serán asignadas 

preferentemente a suplentes del programa «c. María Zambrano». Análogamente, la 

dotación proveniente de renuncias al programa «a. Margarita Salas» se asignará a los 

suplentes del mismo programa «a. Margarita Salas».  

De acuerdo con la resolución definitiva, una vez agotadas las listas de candidatos 

seleccionados y reservas, y después de varias renuncias formalizadas por candidatos 

seleccionados, se han generado vacantes que habilitan la publicación de una convocatoria 

complementaria:  

«Si no hubiera lista de reserva, las vacantes se gestionarían a través de una convocatoria 

complementaria en el plazo máximo de 18 meses desde la fecha de publicación de la 

resolución definitiva».  

Es en este marco en el que el vicerrector de Política Científica e Investigación procede a 

publicar la convocatoria complementaria de tres ayudas Margarita Salas, en los siguientes 

términos:  

 

 

 



AYUDAS MARGARITA SALAS PARA LA FORMACIÓN DE JÓVENES DOCTORES 

 

1. Objeto 

El objeto de estas ayudas es la formación de jóvenes doctores mediante estancias de 

formación en una universidad pública española, o bien en universidades o centros de 

investigación extranjeros, así como en organismos públicos de investigación españoles, 

siempre que en el último año la estancia sea en una universidad pública española 

seleccionada por la persona que hace la solicitud.  

 

2. Duración 

Estas ayudas deben iniciarse obligatoriamente el 1 de enero de 2023 y tener una duración 

de dos años, hasta el 31 de diciembre de 2024. No se admiten variaciones en estas fechas. 

 

3. Requisitos 

a. Disponer del título de doctor por la UIB. Las personas que hayan obtenido el 

título de doctor en una universidad privada española o aquellas de 

nacionalidad española que lo hayan obtenido en universidades o centros de 

investigación extranjeros pueden presentar también sus solicitudes en la UIB, 

siempre y cuando deseen realizar en la misma su estancia posdoctoral o, en 

cualquier caso, deseen incorporarse a la misma el último año de la ayuda.  

b. Haber transcurrido como máximo dos años entre la fecha de obtención del 

título de doctor y la de cierre del plazo de presentación de solicitudes 

establecido en el punto 4. Sin embargo, se ampliará el plazo de dos años 

cuando se dé alguna de las situaciones enumeradas en el anexo II 1.i) del Real 

Decreto.  

c. En caso de que la ayuda se solicite para estancias en universidades o centros 

de investigación situados en el extranjero, o en centros de investigación 

públicos españoles, el último año de la ayuda (de 1 de enero de 2024 a 31 de 

diciembre de 2024) debe pasarse en una universidad pública española, 

seleccionada por el candidato, incluida la UIB. 

 

4. Presentación de solicitudes 

El plazo para presentar las solicitudes a través del Portal del personal investigador 

(ppi.uib.cat) de la UIB comprenderá desde el 18 de julio hasta el 5 de septiembre de 2022, 

ambos incluidos. IMPORTANTE: se debe hacer la solicitud en el apartado «Otros trámites 

-Programa de ayudas Margarita Salas». 

 

5. Documentación que se debe presentar, en castellano, catalán o inglés 

a. Curriculum vitae abreviado (CVA de la FECYT) del candidato.  

b. Copia del DNI/pasaporte/NIE.  

c. Copia del título de doctor o documento similar en el que quede reflejada la 

fecha de obtención del título.  



d. Historial científico-técnico del / de los grupo/s receptor/es. En la UIB, el grupo 

receptor debe ser un grupo de investigación reconocido en el catálogo de 

grupos de investigación.  

e. Memoria justificativa del impacto de esta estancia en el progreso de la carrera 

docente e investigadora de la persona que realiza la solicitud (anexo 1).  

f. Documento emitido por el/los centro/s receptor/es en el que aceptan la 

estancia de la persona que realiza la solicitud en este centro durante el período 

solicitado y dan su conformidad. Este documento, expedido en papel de carta 

oficial del centro y debidamente firmado, debe estar en catalán, castellano o 

inglés, o, en caso contrario, ir acompañado de la correspondiente traducción a 

alguno de estos idiomas.  

g. Documento de aceptación de la estancia por parte del departamento / instituto 

de investigación (anexo 6).  

 

6. Remuneración 

La dotación mensual de las ayudas Margarita Salas para jóvenes doctores será de 3.500,00 

euros brutos durante los períodos de estancia en el extranjero y 2.800,00 euros brutos 

para los períodos de estancia en España, incluida la reincorporación del último año. Estas 

cantidades incluyen salario y cuota patronal.  

Adicionalmente, habrá un pago único de 3.500,00 euros en concepto de gastos de traslado.  

 

7. Sistema de contratación 

Las personas beneficiarias de esta ayuda deben firmar un contrato laboral de tipo 

posdoctoral para el período de duración de la ayuda.  

 

8. Justificación de la estancia 

El beneficiario debe remitir un informe de progreso de la estancia a través del Portal del 

personal investigador de la UIB (ppi.uib.cat) cada 6 meses, con el visto bueno acreditado 

del responsable del grupo receptor (anexo 2).  

 

9. Mecanismo de seguimiento 

Para el seguimiento de las ayudas se establecerá una documentación acreditativa emitida 

por la universidad o centro de investigación de destino que justifique las fechas de 

estancia y la memoria de actividades realizadas por el beneficiario. El seguimiento se 

realizará a través de los sistemas de información y control de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

 

10. Evaluación y selección 

Las solicitudes serán calificadas con una puntuación entre 0 y 100 puntos, con los 

siguientes criterios de evaluación:  

 



1. CVA del candidato: hasta 50 puntos.  

2. Historial científico-técnico del / de los grupo/s receptor/es: hasta 30 puntos.  

3. Memoria justificativa: hasta 20 puntos.  

La puntuación mínima necesaria para la obtención de ayuda es de 80 puntos. Salvo por 

causas muy bien motivadas por parte de la comisión, habrá un máximo de un candidato 

seleccionado para cada rama de conocimiento. 

Los integrantes de la comisión de evaluación serán elegidos mediante resolución del 

Consejo de Dirección de la UIB.  

 

12. Resolución provisional y definitiva 

Tras la evaluación, se formulará la resolución provisional, que será motivada con un 

informe con indicación de la puntuación obtenida por todos los solicitantes, y se publicará 

en la página web de la convocatoria.  

Las personas interesadas tendrán un plazo máximo de diez días hábiles para presentar las 

alegaciones que consideren oportunas por los mismos medios descritos para la 

presentación de solicitudes (instancia general en el Portal del personal investigador: 

ppi.uib.cat).  

Una vez valoradas las alegaciones presentadas, se publicará la resolución definitiva de 

concesión con fecha límite el 30 de noviembre de 2022. La resolución definitiva incluirá la 

lista de candidatos seleccionados y de reserva que hayan superado la puntuación mínima 

de 80 puntos, por orden de puntuación.  

 

13. Publicidad 

En las actuaciones que se lleven a cabo mediante estas ayudas que impliquen difusión 

impresa o por cualquier otro medio, debe incorporarse de forma visible el logotipo 

institucional del Ministerio de Universidades, con el fin de identificar el origen de carácter 

público de las subvenciones, así como el logotipo de la UIB.  

Adicionalmente, deben cumplirse las obligaciones de publicidad y difusión que establece la 

normativa de la Unión Europea y española en relación con la utilización de fondos 

vinculados al Instrumento Europeo de Recuperación, incluyendo el lema de la Unión 

Europea con la declaración de financiación «Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU» y el logotipo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

14. Disposición adicional 

El Consejo de Dirección de la UIB nombrará la comisión de selección de las ayudas en 

función de lo que establece el artículo 6 del Real Decreto y la disposición quinta de la 

Orden, de acuerdo con las siguientes directrices:  

a. La comisión de evaluación se ajustará al principio de composición equilibrada 

de ambos sexos. Estará formada, al menos, por tres docentes o investigadores 

de reconocido prestigio. Además, estará constituida, mayoritariamente, por 

miembros externos a la UIB. 

b. La UIB requerirá a los miembros de la comisión de evaluación una declaración 

de ausencia de conflicto de intereses. 



c. La comisión de evaluación velará por el cumplimiento del principio de igualdad 

de oportunidades entre sexos en el proceso de selección, de acuerdo con lo que 

establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, promoviendo la representación equilibrada entre mujeres 

y hombres. 

 

15. Norma final 

El Consejo de Dirección de la UIB será el órgano encargado de dirimir e interpretar las 

cuestiones que surjan referentes a la presente convocatoria.  

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y 

miembros de la comunidad universitaria, así como cualquiera que en esta convocatoria 

aparezca en género masculino, deben entenderse referidos indistintamente al género 

masculino o femenino, según el sexo del titular de quien se trate.  

En caso de discrepancia en la convocatoria entre las versiones en catalán, castellano o 

inglés, la versión en catalán será la que se tendrá en cuenta a efectos de interpretación.  

La presente convocatoria y todos los actos administrativos que se deriven se pueden 

impugnar en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

El vicerrector de Política Científica e Investigación,  

 

 

 

Víctor Homar Santaner 

 

Palma, en fecha de la firma electrónica 
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